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2.2. Material y equipamiento deportivo imprescindible para el entrenamiento y la competición.  

2.3. Por utilización de instalaciones deportivas. 

2.4. Gastos sanitarios derivados de una lesión deportiva (traslado médico, hospitalización, intervención quirúrgica, 
material ortopédico, consultas médicas…). 

2.5. Asistencia a competiciones deportivas, tanto de preparación como oficiales. De conformidad con la base 32.2 de 
ejecución del presupuesto, cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los principios generales, los 
requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en 
dicha norma para el grupo 2. 

3.- Podrán justificarse con cargo a la beca recibida los gastos que, en su caso, hayan podido efectuarse con anterioridad 
a su concesión desde el 1 de octubre del año previo a la convocatoria y hasta el 30 de septiembre del año de la 
convocatoria, siempre que se refieran a costes reales de las actividades incluidas en los programas subvencionados 
por la convocatoria. 

4.- El beneficiario deberá presentar la justificación de los gastos y demás documentación obligatoria de la misma ante la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por los medios admisibles en derecho. 

5.- Si, vencido el plazo de justificación, el beneficiario no hubiese presentado los correspondientes documentos, se le 
requerirá para que los aporte en el plazo improrrogable de quince (15) días, comunicándole que, transcurrido el mismo 
sin atender el requerimiento, se entenderá por incumplida la obligación de justificar. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la LGS. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá 
al beneficiario de las sanciones que, conforme a la LGS, correspondan. 

6.- El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos establecidos en este capítulo o la 
justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro en las condiciones previstas en el artículo 37 de la 
LGS. 

Artículo 13.- Inspección de los proyectos, control financiero y comprobación de la adecuada justificación de la 
subvención. 

El órgano administrativo competente para otorgar la subvención lo es también para inspeccionar directa o indirectamente 
los proyectos objeto de subvención, con la finalidad de comprobar su adecuación al objeto de la misma, sin perjuicio del 
control financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 

En cuanto al control financiero de subvenciones, resultará de aplicación lo dispuesto en el Título III de la Ley General de 
Subvenciones. 

El órgano concedente de la subvención llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de la subvención, 
con arreglo al método establecido en las presentes bases reguladoras, a cuyo fin revisará la documentación que 
obligatoriamente deba aportar el beneficiario. 

Artículo 14.- Graduación del incumplimiento de las condiciones.  

1. Se establecen los siguientes criterios de graduación de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de la subvención: 

a) Cuando la persona física beneficiaria no realice, como mínimo, el 75% de las mismas, conllevará el reintegro total 
o, en su caso, la perdida de derecho al cobro total de la subvención. 

b) Cuando la persona física beneficiaria realice, como mínimo el 75% de las mismas, conllevará el reintegro o, en su 
caso, la perdida de derecho al cobro proporcional a la parte de actuación no realizada, siempre que el cumplimiento por 
la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

Artículo 15.- Práctica de notificaciones.  

En este procedimiento de concurrencia competitiva para la concesión de subvenciones, las notificaciones de los actos 
administrativos de trámite, se podrán practicar por medio de su publicación en el Tablón de Anuncios de la Dirección 
General de Política Deportiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, con independencia del cumplimiento de lo fijado 
en el artículo 45 de la mencionada ley.  

Artículo 16.- Responsabilidad y régimen sancionador. 

1. Las personas físicas subvencionadas quedarán sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador 
establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
y demás normativa que fuere de aplicación. 

2. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones tipificadas en la Ley 
General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple negligencia. La graduación de las infracciones 
corresponderá con lo establecido en los artículos 56 a 58 de la LGS. 

3. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente administrativo regulado 
reglamentariamente.  A falta de reglamento específico, se seguirá el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En cuanto a las clases de 
sanciones y la graduación de las mismas en función del tipo de infracción cometida, se stará a lo dispuesto en el Capítulo 
II del Título IV de la LGS. 

4. Será competente para iniciar el expediente el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, como 
órgano concedente, siendo así mismo competente para imponer sanciones de hasta  SEIS MIL EUROS (6.000,00 €).  
En los demás casos, será competencia del Consejo de Gobierno. 

Contra las Órdenes del Consejero y contra los acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el expediente sancionador, 
cabe interponer recurso de alzada ante el Presidente o potestativo de reposición en ambos casos, conforme a lo 
establecido en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
EXTRAORDINARIO nº 2, de 30 de enero de 2017). 
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